
Guayaquil, (19 de junio de 2018 7 

0031630 

(UI no 
Señor 

Richard Hall González Rubio 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme [informarle que la Comisión Ejecutiva de la compañía FACTOR 1.0.G.R.O.S. DE 

ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted Gerente 
General dejla misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones y los deberes que le 

confiere la ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 
  

FACTOR L.0.G.R.0.S. DE ECUADOR S.A. se constituyó por escritura pública ante' el notario 

Trigésimo Qetavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 21 de enero de 2008 e 

inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de junio 2008. 

     

    

Muy Atentamente, 

DRADE ANDRADE 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía FACTOR L.O.G.R.O.S. DE ECUADORS.A. para 

lo cual he sido reelegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 19 de junio de 2018 

   RICHARD HA! 
C.C.Hf 0908869688 

       

  

E 5 DA DE ESÍA 

EU INSGRIPCIÓN CONSTAN 

mo EN HOJA DE SEGURIDAD 

    

        ¡REGIS 
[MEGAS ADJUNTA. 
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, » -Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.628 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FACTOR 

L.O.G.R.O.S. DE ECUADOR S$.A., a favor de RICHARD HALL 
GONZALEZ RUBIO, de fojas 31.627 a 31.630, Registro de 
Nombramientos número 8.903. 

ORDEN: 32628 
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Guayaquil, 02 de julio de 2018 

REVISADO POR: f 

    

  

Ab. Lannér Cobeña C. 
REGISTRO|MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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